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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1915 BIBE INVEST, S.L.U., (SOCIEDAD ABSORBENTE)
BIBE CORPORATE, S.L.U., (SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Ley 5/2023
de 28 de junio sobre trasposición de directivas de la Unión Europea en materia de
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (en adelante, "RDME"), se
hace público que los socios únicos de ambas sociedades, ha adoptado, con fecha
30 de abril de 2026, la decisión de aprobar la fusión de Bibe Corporate, S.L.U.
(Sociedad Absorbida íntegramente participada por la absorbente) por Bibe Invest,
S.L.U.  (Sociedad  Absorbente),  con  disolución  sin  liquidación  de  aquella,  y
adquisición por sucesión universal de todo su patrimonio, activos y pasivos por
parte de la Sociedad Absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión de obtener la entrega o el envío gratuito del texto íntegro
del acuerdo adoptado y del balance de la fusión y toda la información justificativa
de la operación, así como una información exhaustiva sobre las condiciones del
ejercicio de sus derechos.

Asimismo, se hace constar  el  derecho que asiste a los acreedores de las
sociedades que se fusionan a ejercitar los derechos previstos en el artículo 13
"RDME",  durante  el  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la  publicación  del
presente  anuncio  de  fusión.

Barcelona, 4 de mayo de 2026.- Ignacio Lasa Castro Administrador único de la
Sociedad Absorbente y Bibe Corporate, S.L.U. administradora de la Sociedad
Absorbida representada persona físicamente por Ignacio Lasa Castro, .
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